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Resolución CS -  150 / 2024

 

JOSÉ C. PAZ, 08 de noviembre de 2024

VISTO

El Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ aprobado por Resolución
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 584 del 17 de marzo de 2015, el Convenio marco y el Convenio
Específico, suscriptos por ésta UNIVERSIDAD y el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, el Expediente N° 729/2024 del
Registro de ésta UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ, y

CONSIDERANDO:

Que, esta UNIVERSIDAD y el GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES han suscripto de forma
previa un convenio marco el día 14 de diciembre de 2021, ratificado por Decreto N° 25/2022 entre el
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y diversas Universidades Nacionales radicadas en la misma,
entra las cuales se encuentra la UNPAZ (Convenio N° 1054).

Que dicho convenio se estableció con la finalidad de establecer una relación de cooperación  y asistencia
técnica mutua.

Que, asimismo, el Convenio Marco establece que los objetivos se implementarán mediante la celebración
de Acuerdos Específicos dónde se acordarán las tareas a realizarse, como así también sus alcances, plazos
de ejecución, responsabilidades y obligaciones de cada una de las partes y los recursos económicos,
técnicos, de infraestructura, logísticos y humanos que se requieran para la realización de cada uno de ellos.

Que, posteriormente, la SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA ha impulsado y proyectado un
convenio Específico entre ésta UNIVERSIDAD y el MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y lo ha elevado a la SECRETARIA
GENERAL.

Que el citado convenio tiene como finalidad que la Universidad se comprometa a brindar el servicio de
diseño, producción y dictado de capacitaciones en el marco del Programa CLIC. A tales fines, las tareas a
desarrollar y los productos esperados, pudiendo incorporarse otras o sustituirse las señaladas, serán los
descritos en el Anexo I del mentado Convenio.

Que en fecha 08 de agosto de 2024 el Señor RECTOR de esta Casa de Altos Estudios suscribió, ad
referéndum del CONSEJO SUPERIOR, el citado Convenio Específico.

Que habiendo sido puesto en consideración del Consejo Superior, este cuerpo  comparte los  términos del
referido instrumento oportunamente suscripto en uso de las atribuciones conferidas por el del artículo 74
inciso h) del ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ, resulta necesario
convalidar el Convenio Específico.

Que la SECRETARÍA GENERAL y la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA  han tomado la correspondiente
intervención de acuerdo a su competencia.

Que la presente medida se adopta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 63 inciso o) del
Estatuto de la UNIVERSIDAD, aprobado por Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN  N° 584/15.
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Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Convalidar la suscripción del Convenio Específico entre esta UNIVERSIDAD y el
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES firmado por el señor RECTOR de UNPAZ ad referéndum del CONSEJO SUPERIOR, el 08
de agosto de 2024 que como Anexo se acompaña en copia autenticada.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial de esta UNIVERSIDAD
NACIONAL DE JOSÉ CLEMENTE PAZ y cumplido, archívese.

                Lic. Santiago Mónaco                                                                          Abog. Darío Kusinsky

                        Secretario                                                                                              Presidente

                CONSEJO SUPERIOR                                                                          CONSEJO SUPERIOR
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